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RESOLUCIÓ, I GERENCIAL NO 707 - 2,2}_MPLP/GGAYRD

Tingo Mar¡a, 29 de dic¡embre de 2023.

VIS¡O; el Expcdiente Adm¡n¡:;: :¡;,vo N'202325905 de fecha 23/08/2023, presentado por ta señon ltÓNtCA
HUAÍAQUISPE VÁSQUEZ, i(:. i:,licada con DNI N' 10011925, sot¡cita CERTTFICADO DE ITSE de RTESGO
MEDIO postcríor a la LICENC¡. nE FUNCIONAir'iENrO a la ITSE posleior al lNlClO DE ACTIVIDADES, del
establecim¡enlo denominado " , --TER,;,r'ARIA ENTRE PATt\S Y PELO", con RUC N" 10100119256, ubicado
en el Jr. Cayumba N",146, cl¡s :. de Rupa Rupa, prav¡nc¡a de Lconcio Prado. depañamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El aiículo 194 de la Cc t:;l¡tución Politica del Peru, modif¡cado par las Leycs de Refoma Constituc¡onal
Ms 27680,28607 y 30305, e: túece que las mun¡cipal¡dades prov¡nc¡ales y d¡stritales son los ótganos de

local. Tienen autona. ':j polít¡ca, económ¡ca y adm¡nistntiva en /os asunlos de su comqtencia,
nte con el Ai. lldelTíl t. Prelim¡narde laLey Orgánica de Munic¡palidades N" 27972. Dicha autonomia

en la facultad de ejer-:t actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al
o¡de n a m i e n to ju rid¡co ;

Por Ley M 29664, se r . i e/ Srstema Nacional de Gestión clel Riesgo de Desasfres (SINAGERD) como
sistema ¡nterinst¡tuc¡onal, siné¡. .;), descentnl¡zado, transvcrsal y patl¡c¡pat¡vo, con la Í¡nalidad de ident¡frcar y
reduc,r/osnesgosasoc,adosat.:;:grosom¡nimizarsu.sefectos, así como evitat la generación de nuevos ñesgos,
y preparación y atenc¡ón ante ! . , r;cioDes de desasfre med¡ante el establcc¡m¡ento de princip¡os, l¡neamientos de
politica, componenfes, prccesc. | ¡nstrumentos de la Gesl¡ón del R¡esgo de Desaslres;

Mediante Ley M 302'¿.) - Ley que establecc medidas tibutaias, simplilicación de pmcedimientos y
pemisos para promoc¡ón y d¡n¿!: "/ación de la inversión en el país, se incoryoran los nume/,ales 14.7, 14.8 y 14.9
al afticulo 14 de la Ley 296e,. Ley que crca el S¡slema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasües
(SINAGERD), modilícado porD..tcto Lcg¡slativo N" 1200, rcfcridos a las competencias para ejecutar la ITSE,
por pade de la Mun¡c¡pal¡dade.: i)rov¡nciales y D¡stnlales. de acuetdo a lo establecido en e, Reglamento de
lns@cciones Técnicas de Segu.,ijad en Ed¡i¡caciones:

Entre ofros aspecfos, F-t Decreto Leg¡slat¡vo M 12oO se mod¡f¡ca el adículo 2 de la Uy ñ Zegll, t"y
Marco dc Licenc¡a de Funciona .,Jnto, a Í¡n de def¡nir a la ITSE como la activ¡dad med¡ante la cual.se evalita el
iesgo y las cond¡ciones de se! .t.dad de la ed¡frcación vinculada con la act¡vidad que desanolla, § veññca la
¡mplemcntac¡ón de las ned¡da- .;e seguddad con el que cuenla y se anal¡za la vulnerabilidad; asim,smo, se
señala que la instituc¡ón comp.:.:nte para ejecutar la lfSE debe ut¡l¡zar la matriz de riesgo aprobada por el
CENEPRED, para detetminar s, .. ¡nsrycción se rcaliza en foma previa o postetior al oto,gamientodé la Licencia
de Funcionam¡ento:

Por Decreto Supremo I 0O2-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técnicas de
Seguidad en Ed¡l¡cac¡ones - lTt,,, con el objeto de regular los aspectos técn¡cos y administntivos ,pfeidos a la
lns@cc¡ón Técn¡ca dc Segurida: en Edilicac¡ones (ITSE), la Evaluación de las Cond¡c¡ones de Seguidad en los
Espectáculos Públicos Deport,.,.s y No Depoñivos (FCSE) y la V¡sila de lnspccción de Seguñdad en
Edifrcac¡oncs (VISE), así como t:i tenovac¡ón del Ce¡t¡lícado dc ITSE:

El Manual de Ejecución d, ,,$pecc¡ón Técn¡ca de Seguridad en t:dit¡cac¡ones, aprobado por Resolución
Jefatural No 016-2018-CENEPL D/J de fecha 22 de enero de 2018, cstablece los proced¡mientos técnicos y
administrat¡vos complementaic .l nuevo Reglamenta de lnspecc¡ones l'ócn¡cas dc Seguridad en Edifrcac¡ones,
aprobado por Decrclo Supremc , .'' 002-201g-PCM, que petm¡lan veif¡car el cumpl¡m¡ento de las condiciones de
seguruad en ios cstablec¡mient. . ob¡eto de ¡nspecc¡ón;

La Mun¡c¡patidad Pra.,r,c¡al de Leonc¡o Prado en et Texto Ún¡co Ordenado de Proced¡m¡entos
Adm¡n¡strat¡vas TUPA, aprob'..t J por Ordenanza Munic¡pal M 07-2023-MPLP dc fecha 20 de junio del 2023,

ha establec¡do cl proccd¡mienl. ,.lm¡n¡strat¡vo denominado INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD (ITSE),

POSTERIOR AL INICIO DE AC:;VIDADES PARA LOS ES TABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE
RIESGO BAJO Y MEDIO (...), c , ::oncordanc¡a con la noma¡ividad señalada en los cons¡derandos precedentes;

De acuerdo con el INFORME N" 1|i9-2023-ROCHA-|TSE, dc fecha 26/12/2023 sobre lnfome de Veñf¡cación de
Cumplim¡enlo de Cond¡c¡ones o , Seguridad Declaradas pan ITSE Ricsgo Medio de "VETERINARIA ENTRE
PATAS Y PELO" , prcscntado p , Jl Arquitccto RONALD LOLY CHÁVEZ ESPINOZA, con CAP N" 1632E en ta
condición de lnspector desig¡, ao por el órgano ejacutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,
autoñzado para cjccutar la lTSt . )n n¡vel Med¡o (Constanc¡a dc des¡gnac¡ón de los inspectores N" U)57-2023),
sobre el cstablcc¡tliento comL ..,a1 denom¡nado "VETERINARIA ENrRE PArAS Y PELO", con RUC N"
10100119255, ubícado en el ,r. Cayumba N" /U6, d¡slrito dc Rupa Rupa, provincia de Leoncio Ptado,
depattamento dc Huánuco, prc... ,tado por la señom ¡.ttÓNtCA HUAÍAQUTSPE VÁSQUEZ, identif¡cada con DNt
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N" 10011925, con g¡rc o act¡vidaC, ACTIVIDADES VErERINARIAS, con /CllU 7500, que concluye:

"El establecim¡ento de ¡nspecc¡ón CUMPLE con las condic¡oncs de scguridad rclevantes según lo veññcado
por esta ¡nspección";

Mediante INFORME N" 633-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP dc fecha 29n 2/2023, el Subgercnte de
Gestión de, Riesgo de Desasf¡js. concluye que, "... cl establecim¡ento . Sl CUMPLE. con las condiciones de
seauñdad en cd¡l¡cac¡ones confLt ne al D.S. N9 OO2-2qE-PCAipgI lo laD!9, es PROCEDENTE la em¡sión del
cei¡frcado llSt-. asim¡smo, retcmienda "... la f¡nal¡zación del procedimiento adm¡n¡strativo aprobando la
emisión del cerl¡l¡cado ITSE meciante acto resolut¡vo

Estando el INFORME N" 16+2O23-ROCHA-ITSE, del lnspector Tócn¡co dc Seguidad en EdiÍ¡caciones
Especializado des¡gnado Wr el ()rgano ejecutante la Mun¡cipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado, el lnfome lf
633-2O23-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de lo Subgerenc¡a de Gest¡ón del Riesgo dé Desastres, /a
Resolución de Alcaldía N" 424-202? PLP MPLP de delegación de responsabil¡dad de em¡ür resoluc¡ones
sobre proced¡m¡ento rISE ECSI o de renovación de Ceñif¡cado ITSE, en uso de las atibuciones confendas en
el tercer párrafo del añ¡culo 39 de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades N" 27972, señala: "Las gerencias
/esuelvcn los aspecfos adm¡nistrutivos a su ca,go a través de resoluciones y directivas":

SE RESUELYE:

ARTíCULO PRINERO. - APROBAR, la l¡nalizac¡ón del Woccd¡m¡cnto de tnspecclón Técnica de
Segur¡dad en EdiÍicacione; (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAM,EN¡O DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO iniciado co,¡ Expediente Adm¡n¡strativo No m2325905, ante la Munic¡palidad Provinc¡al
de Leonc¡o Prado, prcsentado por la señom ÓN|CA HUATAQUTSPE VÁSQUEZ, ¡dentifrcada con DNt N"
10011925, del establecimiento denom¡nado ,VETERINARIA EN¡RE PATAS Y PELO", con RUC N"
10100119256, ubicado en el it. Cayumba N" 146, d¡slríto de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Prado,
depadamento de Huánuco, con g¡ro o actív¡dad, ACTIVIDADES VETERINARIAS, con /CtlU lflO.

ARTíCULO SEGU'{DO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EMiSióN dEI CERNHCADO ITSE DE
RIESGO MEDIO POSTER'OR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONA',IENTO, dCI
establecim¡ento denominado "VETERINARTA ENÍRE PArAS Y PELO", con RUC N' 1O10O119256, ubicado
an el Jr. Cayumba N" tU6, distríto de Rupa Rupa, províncÉ de Leoncio Prado, depa¡tamento de Huánuco, con
girc o act¡v¡dad, ACTIVIDADES VEIERINARIAS, con /ctlu 7500, cd1 un área de 75.(Nt mr, el tutrc¡onamiento
del establec¡m¡ento se endrentra en el ler üso, con una capac¡dad de aforo máximo de I peÉonas; POR
CUNPLIR con las cond¡ciones de seguidad en edif¡caciones, con vigenc¡a de dos (2) años: su¡eto a revocac¡ón
cuando se ver¡l¡que que el Establecim¡ento Ob¡eto de lnspecc¡ón incumple las cond¡ciones de seguidad que
sustentaron su emis¡ón, confon e a lo preceptuada cn el numeral 15.6 del adiculo 15 del Reglamento de
lnspecc¡ones Técn¡cas de Segundad en Ed¡frcacioncs - ITSE, aprobado por Decrato Supre¡no M N2-201&-PCM.
REMITIÉNDOSE el exped¡ente admin¡strat¡vo con sus acluados a la Subgerenc¡a de Gestión de, Rr'esgo de
Desastes para la cxpcdición del citado CcttiÍicado y cl arch¡vam¡cnto dc dicho exped¡ente.

ART|CULO TERCERO. - NOTIF|CAR et prescntc aclo l?esolut¡vo at administrado, a la Subgerencia
de Desarrcllo Empresarial, Liccncias y Control Sanitario, a t¡n de que proceda confome a sus atñbuc¡ones.

ART¡CULO CUARTO- - NOIIFICAR, a la Subgerenc¡a de ta Of¡cina de Tecnologias de tnforñación
para su PaJBLtCAC|ÓN en et pattalde lransparenc¡a dc ta Mun¡c¡pal¡datl Prov¡ncialde Leonc¡o Prado.

REGISTFESE coMUN¡QuEsE, 9ÚMPLASE Y ARcHivEsE.
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